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TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

El suscrito Director Ejecutivo de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología
certifica que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales
sancionados por estos Tribunales, NO se encontró que ADRIANA MARIA CAMACHO
ALONSO, con documento de identificación N°  52890157, tenga antecedentes
deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.

 

Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 24 de octubre de 2022.

 

 

Nota: La información certificada en este documento puede ser verificada en el enlace

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas   digitando el número de cédula del

profesional.  

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas


 
 

La suscrita Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de
Psicólogos - Colpsic,

 

HACE CONSTAR:
 

 
 

Que ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO, identificada con documento de
identidad No. CC 52890157 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.
108266 expedida el 18/03/09, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los
Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la
Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología
en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,
su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 30 de noviembre de
2022.
Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,
inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o
municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se
presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de
2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º
de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6
septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el
momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,
 

GLORIA AMPARO VÉLEZ DE CLEVES
Presidenta del Consejo Directivo Nacional 

 



 



 



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 52890157, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3295217 - 20-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales para
apoyar la implementación de la estrategia
de orientación socio ocupacional en sus
diferentes ejes de acción.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Implementación de acciones de
acompañamiento establecidas para cada
eje de acción: Acompañamiento a IED,
Escenarios Locales de Orientación y
Por ta l  Web de  la  Es t ra teg ia  de
Orientación Socio Ocupacional.2.Generar
y apoyar acciones de seguimiento y
monitoreo de la Estrategia de Orientación
Socio Ocupacional en sus tres ejes de
acc ión :  Acompañamien to  a  IED,
Escenarios Locales de Orientación y
Portal Web.3.Apoyar la construcción de
documentos de tipo técnico y pedagógico
requeridos para la implementación de la
Es t ra teg ia  de  Or ien tac ión  Soc io
Ocupacional en sus tres ejes de acción.
4.Apoyar los procesos de articulación de
la Dirección de Educación Media con las
diferentes áreas de la Secretaría de
Educación, organizaciones yaliados
estratégicos del Distrito
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . 5.Asistir puntualmente y participar en las
reuniones, eventos inst i tucionales,
seminarios y demás a los cuales sea
convocado.6.Proyectar respuestas a los
requerimientos, solicitudes y/o además
d o c u m e n t o s  q u e  l e
seanasignados.7.Mantener actualizados
los  fo rma tos  e  i ns t rumen tos  de
implementación y seguimiento que sean
utilizados en el marco de la Estrategia de
Orientación Socio Ocupacional.8.Entregar
informes mensuales y f inal de las
a c t i v i d a d e s  d e s a r r o l l a d a s  e n
cump l im ien to  de las  ob l igac iones
est ipu ladas y  aque l los  que sean
solicitados por la Dirección de Educación
Media en la ejecución del contrato.9.Las
demás acciones que designe el director
(a) de la Dirección de Educación Media,
que sean acordes con el objeto del
contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
CINCUENTA Y  SEIS  MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS
M/CTE ($ 56,650,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución
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PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de once(11)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 24-01-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($56,650,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 23-12-2022

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de octubre de 2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL SUSCRITO PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y 

RESPRESENTANTE LEGAL DE LA 

FUNDACIÓN ONG LA RED. 
NIT: 821001831-7 

CERTIFICA QUE: 

La profesional ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52890157 

expedida en el municipio de Bogotá -  Cundinamarca, estuvo vinculado en nuestra entidad desde el 10 de 

Febrero de 2020 a 30 de Noviembre de 2020, bajo el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 

LARED-CPSP-300-2020 en el cargo de Profesional de Acompañamiento Familiar de la Modalidad Mi Familia 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Regional Cundinamarca; caracterizándose por ser una 

persona honesta, responsable y con buena actitud para el trabajo. Las características del contrato ejecutado por 

la señora Adriana Maria, son las siguientes:
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. LARED-CPSP-300-2020 

Cargo:  Profesional de Acompañamiento Familiar Urbano. 

Contrato 

Marco: 

Contrato de Aportes No. 25-18-2020-422, suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Regional Cundinamarca y la Fundación 

ONG La Red, para la vigencia fiscal 2019 – 2020. 

Objeto del 

contrato: 

Profesional de Acompañamiento Familiar Urbano en el marco del desarrollo de la Modalidad Mi Familia en virtud de la ejecución del Contrato de Aportes 

No. 25-18-2020-422, suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Regional Cundinamarca y la Fundación ONG LA RED. 

Entidad 

contratante: 
Fundación ONG LA RED – NIT: 821001831-7. 

Lugar de 

ejecución: 
VILLETA - CUNDINAMARCA 

Principales 

funciones: 

1. Brindar insumos y participar en las reuniones de articulación con el ICBF del nivel regional y zonal, en la que promueva la vinculación de diferentes

niveles misionales y de apoyo del ICBF en la implementación de esta y su enfoque diferencial desde discapacidad y género, para el abordaje de la 

operación a nivel territorial. 2. Identificar, buscar y vincular a las familias del territorio urbano de acuerdo con los listados de focalización territorial y

poblacional, y mantener la meta social establecida para el territorio y la Unidad de Acompañamiento Familiar urbano - UAFU (66 Familias) generando los

cambios en los tiempos establecidos cuando haya lugar. 3. Socializar la modalidad Mi Familia a las familias y a los diferentes actores que se identifiquen 

en el entorno urbano y con los que se requiera realizar coordinación para alguna de las etapas de implementación de la modalidad en coordinación con 

los asesores Pedagógico y Psicosocial. Además de coordinar estas actividades con otras Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano UAFU existentes

en el mismo territorio para la socialización de la Modalidad. 4. Diligenciar con la familia el Acuerdo de vinculación que contenga datos de ubicación

actualizados (teléfono, dirección y barrio en formato físico y digital) por la Unidad de Acompañamiento Familiar Urbano UAFU de las 66 familias. 5.

Diligenciar con las familias vinculadas la Ficha de Caracterización Socio Familiar, y construir con ellas, el Perfil de Vulnerabilidad y Generatividad, el Mapa 

de pertenencia actual y potencial, entre otros, según los instrumentos que disponga la Dirección de Familias y Comunidades. Además del diligenciamiento 

de esta información en el Aplicativo Mi Familia. 6. Construir junto con las familias el Plan Familiar, teniendo como base la información arrojada en los

instrumentos de caracterización, garantizando que se desarrollen los componentes de la modalidad de manera simultánea, dinámica y complementaria.

7. Realizar procesos de facilitación y Aprendizaje en las visitas en domicilio y los encuentros grupales con las familias focalizadas y vinculadas a su Unidad

de Acompañamiento Familiar urbana, de acuerdo con el Modelo de atención establecido en el Manual Operativo para Familias en Intensivo, Preventivo 

y con Discapacidad. 8. Continuar los procesos de gestión y articulación intersectorial gestada por la Coordinación y la Unidad de Asistencia Técnica de la

modalidad para garantizar atención y activar las rutas de atención según el caso, para que las familias puedan acceder a servicios que requieran en el 

marco de la implementación de la modalidad. 9. Acompañar y brindar orientaciones a las familias en el acceso y uso de la oferta de servicios y redes de

apoyo disponibles en el territorio. 10. los insumos y reportes a la Unidad de Asistencia Técnica para el análisis y seguimiento de los Estudios de Casos de

las familias con NNA que lo requieran, de acuerdo con los criterios establecido por el ICBF. 11. Participar en las reuniones de reporte y seguimiento a 

casos que puede incluirse en al marco de los Comités Técnicos Operativos, y que implicaría articulación con la defensoría que tiene o remitió el caso a la 

modalidad, o con quien corresponda los casos que se vincularon por otras fuentes de focalización. 12. Realizar reuniones con nivel regional y zonal del

ICBF para la articulación y coordinación en el marco del SNBF y SND a nivel territorial. 13. Participar en las capacitaciones lideradas por el ICBF y la Unidad

de Asistencia Técnica teniendo en cuenta los parámetros conceptuales y metodológicos planteados por el ICBF. 14. Identificar, consolidar, remitir y

activar las rutas pertinentes en caso de detectar situaciones de vulneración de derechos en las familias a su cargo. 15. Realizar seguimiento a las

remisiones a otros servicios realizadas con las familias dentro del proceso de acompañamiento familiar en el marco del Plan de vida Familiar. 16. Elaborar

y presentar informes y demás documentos requeridos teniendo en cuenta los lineamientos normativos, metodológicos y conceptuales impartidos en el 

Lineamiento Técnico, Manuales Operativos y lo definido en la Minuta Contractual. 17. Realizar en coordinación con el profesional de Gestión de Oferta

el mapeo de entidades, actores, iniciativas y espacios de incidencia que contemple la oferta social pública y privada existente para las Familias en los 

municipios focalizados por la Modalidad, de acuerdo con los lineamientos y consideraciones operativas. 18. Realizar la transferencia de la guía de oferta

territorial a los participantes más activos de la comunidad. 19. Realizar de manera mensual reuniones como Unidad de Acompañamiento Familiar urbana

UAFU, en las que se establezcan actividades de planeación, presentación y/o  seguimiento a los estudios de casos identificados, elaboración de informes 

mensuales y entregas periódicas de acuerdo al plan operativo en el cual se establecen fechas y productos de acuerdo a los responsables, dejando como 

soportes actas que detallen la actividad realizada, listados de asistencia, registro fotográfico y estos soportes deberán ser entregados a las Unidades de 

Asistencia Técnica UAT para su respectivo seguimiento. 

Valor de los Honorarios mensuales:  $ 2.718.500 

Valor Total del CPSP: 

Duración de 

CPSP: 
Fecha de Inicio: 10 de Febrero de 2020 Fecha de Finalización: 

Población Atendida durante toda la vigencia del CPSP: 22 familias. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento el día veintidós (22) de diciembre del año dos 

mil veinte (2020). 

JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ P. 
C.C. 94.394.039 de Tuluá – Valle.
Presidente Junta Directiva y Representante Legal. 
Celular: 310 826 3162. 

E-mail: jose.alberto@onglared.org

30 de Noviembre de 2020
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Bogotá, D.C., octubre 21 de 2019. 
VS-348/2019 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA 
 
 
Certificamos, que la señora ADRIANA MARÍA CAMACHO ALONSO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.890.157, prestó sus 
servicios profesionales a la Asociación Visión Social Nit. 900.052.020-5, 
como Asesora Pedagógica, bajo la siguiente modalidad de contratación: 
 

a. Contrato de prestación de servicios No. 0114/2019. Duración: 
tres (3) meses y veintidós (22) días contados a partir del 1° de 
abril hasta julio 22 de 2019. Valor del contrato: $9.000.000 
Objeto: Implementación del proyecto ProFuturo en 100 
municipios de Colombia para formar a 25.000 docentes en las 
modalidades Blended y Virtual (4.000 con gestión de aula, 13.000 
con formación blended y 8.000 con formación virtual) y asegurar 
que los docentes realicen la Gestión de Aula con 92.000 niños y 
niñas en las Instituciones Educativas que reciben maleta o 
servidor y formar a 6.000 padres de familia o cuidadores (4.000 
en modalidad blended y 2.000 en modalidad virtual). Actividades 
realizadas: 1) Motivar la participación de los beneficiarios. 2) 
Realizar la ruta de formación con los docentes de las instituciones 
educativas asignadas (Ruta TIC y Ruta de innovación en todos sus 
niveles), quienes aplicarán lo aprendido con los niños y niñas en el 
aula. 3) Establecer conjuntamente con la sede educativa el trabajo 
del año. 4) Caracterizar a los docentes. 5) Lograr la meta 
establecida de 280 beneficiarios del proyecto (docentes, padres y 
madres de familia o acudientes). 6) Realizar gestión de aula y 
acompañamiento a los docentes que participan en el proceso de 
formación. 7) Facilitar el uso de la maleta digital en todos los 
grupos de estudiantes de básica primaria en las instituciones 
educativas y velando por el buen uso de la misma. 8) Garantizar 
la usabilidad de la plataforma ProFuturo con sus unidades 
didácticas. 9)  Gestionar el espacio en el cual se realizarán las 
sesiones formativas de Escuelas TIC Familia con los padres y 
madres de familia, y acordar el horario de los encuentros de 
formación. 10) Orientación pedagógica y didáctica a los docentes 
para que ellos desarrollen con sus estudiantes los contenidos. 11) 
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 Orientar el proceso formativo de 24 horas (blended) con los 
padres y madres de familia y/o acudientes que se beneficiarán del 
proyecto. 12) Registrar y actualizar permanente la información del 
proyecto en el sistema de monitoreo Centris - SIVS.  13) 
Diligenciar los formatos e instrumentos con los que se llevará la 
memoria del proceso y hacer la remisión establecida en las fechas 
estipuladas. 14) Presentar los informes que le sean requeridos 
para hacer seguimiento al desarrollo del proyecto, en las 
condiciones y tiempos que sean establecidos. 15) Desarrollar las 
funciones propias de su cargo que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos. 

 
 
Con sus aportes contribuyó al fortalecimiento de nuestra organización, 
de los procesos comunitarios, al desarrollo personal y al mejoramiento 
de calidad de vida de nuestros beneficiarios.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Brigitte Niño Arévalo 
Representante Legal  
 
Elaboró: DRCR 
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

24 0 720 720

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 271

2 295

3 329

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

895

 Elaboró:

Nombre: Elascar Holguin Herrera

Area / Dirección:

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

FUNDACIO ONG LA RED 10/02/2020 30/11/2020

ADRIANA CAMACHO EXPERIENCIA

SENA 16/01/2018 10/12/2018

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SED 24/01/2022 21/10/2022

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

    11 //  11 // 2022

11-IF-025

V1

Elascar Holguin H. 


